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OLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
ire en los B O L E T Í N es O F I C I A L E S , se han de mandar 
. Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
in a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos loe dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida 
TELÉFONO 13587 :-: 
Ds 0 I E 2 a UNA y d« TRES 

da PI y MargaN, 12 
APARTADO 1.039 

1 MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B M.ETÍN, 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de es a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión delimporte <iel tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

P E S E T A S 

m 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos :tt»»n»u;sa 
A particulares: 6 0 céntimo* 

[misterio de Agricultura 

no íSieoaíl ¿*> 
O R D E N 

Iltmo. S r . : Este Min is te r io ha te
nido a bien aprobar el adjunto pliego 
He condiciones para la concesión de 
ítfimas a la construcción de obras 
comprendidas en el apartado e) del 
artículo 4 . 0 de la ley de 25 de junio 
íltimo, y su inserción en la «Gaceta 
le Madrid». 

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 26 de agosto de 1935. 

N I C A S I O V E L A Y O S 

¡¡ñor Director general de Ganadería 
e Industrias pecuarias. 

'liego de condiciones para la conce
sión de primas, con arreglo a la 
Ley de 25 de junio, a la construc
ción por ios Ayuntamientos y en
tidades interesadas: 

Pr imero 

Con arreglo a las siguientes bases, 
I en cumplimiento de lo dispuesto en 
V artículo 4 . 0 de la L e y de 25 de j u 
lio, sobre paro obrero, se abre un 
concurso para la concesión de pr i 
mas a la realización de obras corres
pondientes a la Dirección general de 
Ganadería e' Industrias pecuarias. 
ir J A I ' 5 T I H M . t n ü L j U u l H T 
1GA.T83 ^^tJ^deOAaanOHI 

Pueden tomar part* e n ' éste con
curso las Corporaciones públicas. Los 
particulares españoles, o que tengan 
concedida la nacional idad española, 

las Empresas, previa juctificación 
3 € que son españolas, acreditándolo 
con las certificaciones necesarias 
comprensivas de los extremos que se 
¡'jan en la base II , artículo i.°, de la 
«y de 2 de marzo de 1917. 
Asimismo vienen obl igados a de

mostrar los solicitantes que no exis-
P J las incompatibil idades establecí
a s en el Decreto fecha 24 de dic iem-

> fe de 192H. 

Tercero 

EJ plazo de presentación de ins-
pecias vencerá el día t.° de septiem-

Los provectos y Memor ias po-
ser presentados hasta el día 30 

septiembre de 1935. 

Cuarto 

cunJl , a P R O P ° s i c i ¿ n se deberá hacer 
tía rl 1 ° O S Í e d e , a o b r a X la cuan-

la pr ima que se so l ic i ta . D i cha 

proposición deberá dir ig irse a la Se
cretaría de la Junta Nac iona l contra 
el Pa ro (Min is ter io de Traba jo ) . 

Qu in to 

L a cantidad que en el presupuesto 
total de la obra se desuna a pago de 
jornales y a dirección facultativa de 
las obras. 

Sexto 

E l número mínimo de obreros que 
se colocará en las obras proyectadas, 
así como el número de jornales que 
se havan de rendir » • • 

< Séptimo 

E l compromiso de entregar las 
obras antes del i.° de enero de 193. i 

Octavo 

L a obligación del concesionario de 
comprometerse a sujetarse en todo 
momento a las instrucciones que se 
dicten por la Junta , en orden al rit
mo y ejecución de las obras, dentro 
de sus posibil idadec técnicas. 

Noveno 

C o n carácter general, y para todo 
lo que a obras se refiera, para cuya 
realización se solicitan pr imas, los 
proyectos y sus pliegos de condicio
nes deberán hacer constar que han 
de atenerse para la organización de 
aquéllas a los preceptos del pl iego de 
condiciones generales para la contra
tación de construcciones civi les de fe
cha 4 de septiembre dé 1908 y dispo
siciones complementarias y a las es
peciales que rigen para las construc
ciones correspondientes a servicios 
pecuarios. 

D iez 

L o s peticionarios acompañarán do
cumento acreditativo de la obligación 
que contraen, en caso de concesión 
de la pr ima, de ingresar, en el plazo 
de quince días, en la Ca ja general de 
Depósitos, el 5 por 100 del presu
puesto total de la obra, que quedará 
a responder de su ejecución hasta la 
total terminación de la misma. 

Once 

E n la adquisición de mater ia l^ma
quinar ia y utensilios para la ejecu
ción de los trabajos se cumplirá es
trictamente lo establecido en la v i 
gente ley de Protección a l a industria 
nacional . 

Doce 

E n los pliegos de condiciones se 
consignará la obligación de abonar 
los jornales señalados como mínimos 
por los Jurados mixtos en Ja local i 
dad respectiva, debiendo también te
nerse en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 11 y 12 de la ley de Paro. 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A ' 

Negociado Certificaciones y Exhortos 

Por el presente se notifica a don 
José Velazquez y Martín Zamorano, 
cuyo domici l io se ignora, la l iquida
ción practicada a efectos del arbitrio 
s o b r e incremento del valor de 
los terrenos en la transmisión a su 
flavor de un solar situado en la calle 
de López de Hoyos , número 7, cuya 
superficie es de 540 metros cuadrados, 
por compra realizada a don L u i s de 
Mique l de la Enc ina en 16 de febrero 
de 1931. 

L a citada liquidación arroja la su
ma de 9.477,40 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
jul io de 1924, se publ ica este edicto. 

Madr id , 14 de agosto de 1935.—Ei 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—246) 

Por el presente se notifica a don 
Leopoldo Illanes Ferreira, cuyo do
mici l io se ignora, las valoraciones 
aprobadas por el Excelentísimo A y u n -
tameinto a efectos del arbitr io sobre 
incremento del valor de los terrenos 
en la transmisión a su favor de un 
solar situado en las calles de An ton i o 
López y Francisco P u i g , sin número, 
cuya superficie es de 256 metros cua
drados, por compra a don Ramón de 
Pedro Izquierdo en 29 de abr i l de 
I 9 3 I -

Las citadas valoraciones son pese
tas 13.038,08 en 1931, fecha de la ad
quisición por el transmitente y un va
lor de 16.486,40 pesetas para la fecha 
a favor del adquirente. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
jul io de 1924, se publ ica este edicto. 

Madr i d , 14 de agosto de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 2 4 7 ) 

Po r el presente se notifica a doña 
Carmen Casado de Jaúregui, cuyo do
micilió se ignora, la liquidación defi
n i t iva practicada a efectos del arbitrio 
sobre incremento del valor del solar 
sito en la calle Part icular, entre las 
de D r . Esquerdo y Fuente del Berro, 
conteniendo una superficie de 423,20 
metros cuadrados, por compra a doña 
Margar i ta Pérez en 3 r de agosto de 
193^ . 

L a citada liquidación arroja la s u 
ma de 470,82 pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
Económico^Administrativo de 29 de 
ju l io de 1924. se publ ica este edicto. 

Madr id , 14 de agosto de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, M . Berdeio. 

(E .—239) 

Por el presente se notifica a don 
E m i l i o Díaz Pinés, cuyo domici l io se 
ignora, las valoraciones aprobadas 
por el Excelentísimo Ayuntamiento a 
efectos del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos en la trans
misión a su favor de una parte pro in-
diviso de la casa sita en la calle del 
Barqui l lo , número 3 duplicado, cuya 
superficie es de 783 metros cuadrados, 
por compra a don Manue l de Agu i l e 
ra el 10 de septiembre de 1931. 

Las citadas: valoraciones son pese
tas 15.442.33 en 1915, fecha de la ad
quisición por el transmitente y un va
lor de 21.784,10 pesetas para la fecha 
a favor del adquirente. 

Y para que s i rva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
ju l io de 1924. se publ ica este edicto. 

Madr i d , 23 de agosto de 1935.— 
Secretario. M . Berdejo. 

(E .—2 3 8 ) 

Po r el presente se notifica a don 
Migue l Velázquez Estrada, cuyo do
mic i l i o se ignora, la liquidación defi
nitiva practicada a efectos del arbitr io 
sobre incremento del valor del solar 
situado en la calle de López de H o -
vos. sin número, cuya superficie es 
de !.202,2t metros "cuadrados, p o r 
compra, a don José Vcjázquec y Mar -
fin Zamoranr» en 22 de mayo dé rn'31. 



M I E R C O L E S a8 D£ A G O S T O DE i Q 3 5 

L a citada liquidación arroja la su 
m a de 26.707,57 pesetas. 

Y para que s i rva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reg lamento de Procedimiento 
Ea>nó¿riico-Adriiinistrativo de 29 de 
ju l io de 1924, se publ ica este edicto. 

M a i i d , 14 de agosto de 1 9 3 5 — E l 
Secretario, M . Berdejo. 

<E.-a 4 3) 

Po r el presente se notifica a don 
César Quero Herrera , cuyo domici l io 
se ignora, las valoraciones aprobadas 
por el Excelentísimo Ayuntamiento a 
efectos del arbitr io sobre incremento 
del valor de los terrenos en la trans
misión a su favor de un solar sito en 
la calle de S a n Ra imundo , número 
tres, cuya superficie es de 142,10 me
tros cuadrados, por compra a don V i 
cente T u r González en 18 de junio 
de 1931. 

L a s citadas valoraciones son pese
tas 5.948,31 pesetas en 1923, fecha de 
la adquisición por el vendedor y un 
valor de 9.154,24 pesetas para la fe
cha de la compra por el adquirente. 

Y para que s irva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reg lamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
ju l i o de 1924, se publ ica este edicto. 

M a d r i d , 14 de agosto de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E,—244) 

Por el presente se notifica a don 
José Velázquez y Martín Zamorano, 
cuyo domic i l i o se ignora, la l iquida
ción def init iva practicada a efectos del 
arbi tr io sobre incremento del valor 
del solar situado en la calle de Ló
pez de Hoyos , número 9, contenien
do una superficie de 540 metros cua
drados, por compra a don L u i s de 
M ique l de la E n c i n a en 16 de febrero 
de 1931. 

L a citada liquidación arroja la su 
ma de 9.490,16 pesetas. 

Y para que s i rva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reg lamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
ju l io de 1924, se publ ica este edicto. 

M a d r i d , 14 de agosto de 1935.--EI 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 2 4 5 ) 

Po r el presente se notifica a don 
Eu log i o A lvarez de León, cuyo domi
c i l i o se ignora, las valoraciones apro
badas por el Excelentísimo Ayunta -
meinto a efectos del arbitr io sobre i n 
cremento del valor de los terrenos en 
l a transmisión a su favor de un solar 
situado en la calle del D r . Fourquet, 
número 8, cuya superficie es de me
tros cuadrados 408,58, por compra a 
don Pab lo de la Fuente en 21 de ju l io 
de 1931. 

L a s citadas valoraciones son pese
tas 31.575,06 en 1931, fecha de la ad
quisición por el transmíteme y un va
lor de 42 .(xx) pesetas para la fecha a 
favor del adquirente. 

Y para que s i rva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
ju l i o de 1924, se publ ica este edicto. 

Madrid., 14 de agosto de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—240) 

Por el presente se notifica a don 
Ba lb ino Fernández Otero, cuyo domi-
< ¡lio se ignora. ías valoraciones apro
badas por e l Excelentísimo A y u n t a 

miento á efectos del arbi tr io sobire,, 
incremento del valor de los terrenos 
en la transmisión a su favor de una 
casa en construcción, sita en la calle 
de Narváez, s in número, barrio 0% 
la P laza de Toros, con una superficie 
de/732 metros cuadrados, por com
pra al Juzgado de la Un ive rs idad por 
don José Vicente Nieto 4 y otro en 20 
de mayo de 1931. 

Las citadas valoraciones son pese
tas 44.783,76 en 1929, fecha ide l a 
adquisición por el transmitente y un 
valor de 62.703,12 pesetas para la fe
cha a favor del adquirente. 

Y para que s i rva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 29 de 
ju l io de 1924, se publ ica este edicto. 

Madr id , 14 de agosto de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—242) 

Por el presente se notifica a don 
Federico Anda luz Muñoz, cuyo do
mici l io se ignora, las valoraciones 
aprobadas por el Excelentísimo A y u n 
tamiento a efectos del arbitr io sobre 
incremento del valor de los terrenos 
en la transmisión a su favor de un 
solar segregado, sito en la calle de 
Toledo, s in número, cuya superficie 
es de 965,28 metros cuadrados, por 
compra a don Félix L i sa rdo y otros 
en 9 de diciembre de 193.'-

Las citadas valoraciones son pese
tas 6r.420,77 en 1931. fecha de la ad
quisición por el vendedor y un valor 
de 80.272,68 pesetas para la fecha a 
favor del comprador. 

Y para que s irva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
del Reglamento de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 2Q de 
ju l io de 1924, se publ ica este edicto. 

Madr id , 14 de agosto de 1935-— E 1 

Secretario, M . Berdejo. 
(E.—241) 

A Y U N T A M I E N T O S 

L E G A N E S 

E l padrón de la riqueza rústica que 
ha de regir durante el año de 1936-37, 
se halla terminado y expuesto al pú
bl ico por el plazo de ocho días, con el 
f in de que se formulen las reclamacio
nes que versen sobre errores aritmé
ticos o de copia. 

Leganés, 22 de agosto de 1935.—El 
Secretario, Ramón del Y e r r o . 

(Núm. 2.193) (X.—395) 

E L V E L L O N 

Las cuentas de presupuesto y depo-
| sitaría con sus justificantes correspon

dientes al año anterior de 1934» se ha 
llan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, a f in de oír 
las reclamaciones o reparos que se 
presenten, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 126 del Reglamento 
de Hacienda munic ipa l . 

E l Vellón, 23 de agosto de 1935.— 
E l Alcalde, Ruperto Asenjo. 

(Núm. 2.10,1) (X.—394) 

F U E N C A R R A L 

Se halla expuesto al público en esta 
Secretaría y horas, de oficina el expe
diente de suplemento de crédito nú
mero 2, dentro del presupuesto ord i 
nario en curso, propuesto por la C o 
misión de Hacienda, para que duran
te el plazo de quince días pueda ser 
examinado y presentadas cuantas re
damaciones sean pertinentes. 

^Fuencarral , 26 de agosto de 1935.— 
E l A lca lde, Manue l Martín. 

( X . - 3 9 6 ) 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
El día 18 del próximo mes de sep

tiembre, horas de <$ez a doce, se ver i 
ficarán las subastas de arriendo de 
pastos de los montes de este A y u n t a 
miento, denominados Dehesa Boyal 
y Pedregosa, Plantío y Albérca, bajo 
los tipos y condiciones que aparecen 
en los oportunos pliegos, que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría. 

Horca jo de la S ierra , 24 de agosto 
de 1935.—El A lca lde (firmado.) 

(O . - 7 2 3 ) 

M O R A L Z A R Z A L 
Aprobados por este Ayuntamiento 

los respectivos pliegos de condiciones, 
se sacan a pública subasta, que ten
drá lugar en la Consistor ia l del A y u n -
se los veinte hábiles de la publicación 
se los veinte hábiles de publicación 
en este periódico oficial a las horas 
que se dicen, los aprovechamientos s i 
guientes : 

Canteras del V a l l e : M i l metros cú
bicos de piedra granítica, por el tipo 
de mi l pesetas, a las catorce horas. 

Canteras de Robledo : Seiscientos 
metros cúbicos de piedra berroqueña, 
por el tipo de seiscientas pesetas, a las 
doce horas. 

P i edra rubia de construcción : C i e n 
to cincuenta metros cúbicos, por el 
t ipo de ciento cincuenta pesetas, a 
las once horas. 

Canteras del Berrocal : Explotación 
i l imitada, por el t ipo de trescientas 
pesetas, a las once y media horas. 

E l t iempo de duración será el de 
tres años forestales, y los pliegos de 
condiciones y modelo oficial de pro
posición se hal lan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento , durante 
los días hábiles y horas de of icina, 
admitiéndose las proposiciones hasta 
las trece horas del día anterior a l de 
la apertura de pl iegos. 

Mora lzarza l , 26 de agosto de 1935. 
E l Alcalde, Manue l López. 

(O.—722) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
E l día 8 de septiembre próximo, a 

las horas que se expresarán, bajo la 
presidencia del señor Alca lde , del 
Concejal Síndico y con asistencia del 
Secretario del Ayuntamiento , o de 
quienes legalmente les substi tuyan, 
tendrán lugar en la Casa Consistor ia l 
de esta v i l l a , las subastas de leñas y 
pastos de los montes de propios de la 
misma, en la siguiente forma : 

A las nueve horas de la mañana, 
leñas del monte «Vaquerizas Altas», 
aforada en 2.250 estéreos, en 4.500 pe
setas ; deberá quedar terminada la 
corta en 1*5 de abr i l de 1936. 

A las nueve y treinta, pastos del 
monte «La Sierra» (parte provista), 
para 400 cabezas de lanar, 500 de ca
brío, 100 de vacuno y 25 de mayor, 
en 8.000 pesetas. 

A las diez, pastos del monte « La 
Sierra» (parte desprovista), para 650 
cabezas de ganado cabrío, 1.000 de la
nar, 100 de vacuno y 20 de mayor, en 
2.CXX) pesetas. 

A las diez y treinta, pastos del 
monte «La Dehesa de Arriba», para 
750 cabezas de ganado lanar, en pe
setas 1.500. 

A las once, pastos del 'monto «La 
Dehesa de Abajo», para 3<x> cabezas 
de ganado lanar, en 1.500 pesetas. 

A las once treinta, pastos del mon
te «La Dehesilla», para 650 cabezas 
de ganado lanar, 35 de vacuno y 10 
de mayor, en 4.500 pesetas. 

A las doce, pastos del monte «(Pra
do Ensancho y Concejo de las Po 

zas», para 400 cabezas de ganado U 
nar, 100 de cabrío, 50 de vacuno y 
de mayor, en 1.100 pesetas. 

A las doce treinta, pastos del moni 
«La Raya», para 500 cabezas de g 
nado lanar, 550 cabrío, 50 de vacun 
y 15 de mayor, en 2.500 pesetas. 

A la una, pastos del monte «Vaqu 
rizas A l tas y P i n a r del Gargantea 
para 300 cabezas de ganado lanar, jy, 
de cabrío y 15 de vacuno, en 400 pe 
setas. 

Caso de quedarse desierta alguna 
de las subastas anunciadas se celebra, 
rá la segunda e l día 18 del propio 
mes, a las mismas horas y lugar. 

L a s demás condiciones tanto facu 
tativas como económicas, se hallan <fe 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los días labora 
bles de diez a doce de la mañana. 

Miraf lores de la S ierra , a 23 | 
agosto de i 9 3 5 . _ E l Secretario, Teo. 
doro Sáinz.—El A lca lde (firmado.) 

(O.—726) 

J E F A T U R A DE OBRAS PUBU 
CAS DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

Carreteras.—Reparación 

Terminadas y recibidas las obrai 
de reparación de explanación y firm 
de los kilómetros 2 a l 5 de lá can 
tera de tercer orden de Cenicientos 
A lmorox , ejecutadas por contrata, 
hace saber a los A lca ldes de los tér 
minos municipales en que radíe
las obras, de conformidad con lo pr 
venido por R . O . de 3 de agosto 1 
i q i o , publ icada en la «Gaeeta < 
Madrid», correspondiente al día : 
del propio mes, que en el plazo de 
treinta días, contado a partir de la fe
cha de inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, paseo de la Caste
l lana, 14, primero, la certificación de 
que trata la c i tada R e a l orden, pasa 
do el cual se entenderá que no se ha 
formulado reclamación a lguna contra, 
el contratista de las mencionadas 
obras, don Anton io Rodríguez S»| 
cristán. 

M a d r i d , 26 de agosto de 1935. —& 
Ingeniero Jefe, P . A . , Rafael Sí 
vela. 

( O - 7 ' 5 ) 

ADMINISTRACION DE CO 
TRIBUCION TERRITORIAL Y 
PROPIEDADES D E L ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE 
MADRID 

Territorial. Pueblos.—Riqueza 
urbana 

C I R C U L A R 

Correspondiendo en el año actúa' 
la confección de Padrones y Lista* 
cobratorias de la riqueza urbana pa
ra el ejercicio de 1936, de conformi
dad con las reglas contenidas en I 
C i rcu lar de la Dirección general de 
Propiedades y Contribución territo
rial de 21 de mayo de 1927, publica* 
tía en la «Gaceta de Madrid» de 24*" 
dicho mes, se recuerda a los senon1 

Alcaldes de los pueblos de esta pfljj 
\ i n d a el deber en que se hallan 
proceder sin demora a la formar' 
de los expresados documentos c C 

torios de edificios y solares del f*J 
pectivo término municipal P a . r i

 v 

nróximo ejercicio de 1936, ateni*'11" 
SC a las prescripciones siguientes^ 

Ì'} L o s pueblos comprendidos 1 



relación número i , que se publ ica 
»n este periódico of icial , formarán 
dos Padrones; u n o or ig inal y otro en 
copia por orden alfabético de calles, 
consignando todas las fincas n o exen
tes que aparecen en l a última lista 

jrobada, con las modificaciones a 
jue den lugar las relaciones de altas 
adicionales últimamente aprobadas 

ir esta Administración, y las bajas 
^ r rectificación u otras causas que 
íes hayan sido comunicadas, debien-
10 figurar e n la co lumna de «Pro
ductos» (íntegro y líquido imponi -
)le) el importe de éstos, una vez s u 
mados los aumentos y deducidas las 
bajas a que hayan dado lugar las 
Modificaciones antes mencionadas, 
determinándose el sitió en que las 
lincas están emplazadas, su clase 
[casa, solar, pajar, etc.), su numera
ción, nombre y apellidos de los pro
pietarios, domici l ios de éstos, núme-
|o del registro y del padrón y produc-
jo íntegro y líquido imponible que 
lengan señalado. 

E n la columna que en los nue
vos modelos adoptados expresa <¡To-
nl contribución» se fijará en con-
unto el importe de la cuota y recar
ros, especificándose a continuación 
leí epígrafe el coeficiente respectivo 
ira poder determinar en una sola 
peracíóVi aritmética e l importe de 

|icha contribución. 
I El coeficiente para los pueblos com-
Irendidos en esta primera relación 
e r a : 

Po r loo 

Por cuota del Tesoro 
[or el recargo del 16 por 

ioo 
[or los recargos transito

rios del 7,50 y 2,50 por 
100 ' . . 

17,00 

1,70 

Coficiente total... 21,42 

Distribución 

3 a Hn cumplimiento de lo dis-
lesto en eí Decreto de 3 de enero 
itimo, publicado en la «Gaceta de 
adrid» del 4 de dicho mes, el un
irte de la contribución a tr ibutar se 
tribuirá por categorías, cons ignan

te en los Padrones en la forma s i 
ente : Las que excedan de 40 pése
se distribuirán en cuatro partes y 

consignará una de ellas en la co-
Mna de «Trimestres». Las que ex-

j " ?e. 2

f° pesetas, s in pasar de 40, 
dividirán en dos mitades, y una 
estas se consignará en la co lum-
k «Semestres». Y las que no re

ten de 20 pesetas se fijarán en la 
'lurnna de «Año» . 
ft« Se sumarán por planas, con 
^umen final y una escala gradual 

numero de contribuyentes com
edidos en el Padrón, con el im-
»rte de la contribución que satisfa-
In. 

g - ' Se expondrá al público el P a -
m por espacio de ocho días, con 
formalidades de costumbre, y den-

| ae este plazo se admitirán' recla-
ciones contra errores aritméticos, 
°opia o de nombres y apellidos 

Puestos, que serán resueltas por 
^ r a c i o n e s , certificándose del 

*ui ado de la exposición y días en 
r^uvo j u g a r J 

Ja U i " n Í r á U n a r e l a c i ó n certif i . 
- J 8 l a s fincas exentas temporal y 
í o r r ü a m e n t e ' e *P r <*ando número 
lem C ) a S C ' S Í t i o d e l *™pl»™-

e sTrtl n U m e r o ' P r°P i e*ar¡o, uso a 
ZJ* aesttna y fecha en que se con-
¡'J la exención. 1 

tan , , . o r m a r á n además dos listas 
r « o r . a s , por orden alfabético de 

primeros apell idos de cada contr ibu
yente, unos a continuación de otros, 
s in interrupción, consignándose ade
más del número que en el Padrón co
rresponde a cada una de las fincas, 
un número de orden correlativo, re
pitiéndose este número cuando se 
trate de contribuyentes que posean 
varias f incas, extendiéndose, según 
el orden de las l istas, las matrices del 
recibo por cada asiento, con nombre 
y dos apell idos y cantidad correspon
diente, ordenándose y cosiéndose con 
separación los de año, semestre y t r i 
mestre. 

8.* L o s pueblos comprendidos en 
'a relación número 2, a los que les 
ha sido concedida la rebaja del re
cargo transitorio del 2,50 por 100, 
procederán en un todo como se men
ciona anteriormente para los com
prendidos en la relación número 1, 
con la diferencia del coeficiente, que 
será: 

Po r 100 

| can todos los datos con el cuidado v 
c lar idad que reclama la confección de 
dichos documentos. 

Confío del celo de los señoras A l 
caldes en que los citados documentos 
se remitirán dentro del plazo señala
do, no dando lugar a requerimiento 
aiguno, evitando de este modo la 
adopción de medidas autorizadas v a 
ex ig ir las responsabilidades a que 
hubiera lugar por el retraso en el 
cumplimiento de este servicio. 

M a d r i d , a 19 de agosto de 1935.— 
E l Adminis t rador , Julián Dellmáns. 

(Núm. 2.155) 

COMISION DE COMPRA DEL 
F U S I L - A M E T R A L L A D O R PARA 

DOTACION DEL EJERCITO 

Por la cuota del Tesoro.. . 
Po r el recargo del 16 por 

100 , 
Por el recargo adic ional 

del 7,50 por 100.. . . . 

Coeficiente total. . . 

17,00 

1 T i 

-y 1 * 

1,275 

20,995 

9. a S i rv iendo de base las L is tas 
cobratorias para la expedición de los 
correspondientes recibos de contr i 
bución, se hace preciso, por ser de 
absoluta necesidad, se fije en las mis
mas el s i t io en que están emplazadas 
(calle o p laza ) , su clase (casa, solar, 
pajar, etc.) y numeración de todas y 
cada una de las f incas correspon
dientes a las inscripciones que inte
gran el expresado documento cobra-
lorio, ut i l i zando a tal f in la co lumna 
que en los nuevos modelos adoptados 
expresa «Domicilio», rectificándose 
previamente dicho epígrafe por el de 
«Situación de la finca», s in cuyo da
lo no pueden expedirse debidamente 
los mencionados recibos. 

1 0 . L l a m o poderosamente la aten
ción de los señores Alca ldes , a fin de 
evitar que por esta Administración 
sean devueltos los documentos co-
bratorios para su rectificación, res
pecto a la nueva distribución del im
porte de la contribución a tributar 
consignada en la prescripción terce
ra de esta C i rcu la r , así como en las 
L is tas cobratorias deberán figurarse 
las cuotas anuales en el segundo t r i 
mestre, y las semestrales en el p r i 
mero y segundo trimestres, de por 
mitad. 

1 1 . L o s Ayuntamientos que tie
nen establecido el recargo de la dé
c ima sobre la cuota del Tesoro para 
atenciones del paro obrero, utilizarán 
una co lumna a continuación de la 
de «Total contribución», para fijar el 
importe de dicho recargo, l levando la 
suma de ambas a otra con el de «To
tal general», no alterando el trimes
tre en que corresponda el cobro de 
las anuales y semestrales, aunque 
por efecto dei importe de la décima 
rebase el límite de veinte y cuarenta 
pesetas fi jado, respectivamente. 

12. L o s expresados documentos 
cobratorios deberán estar terminados 
el día 30 de septiembre próximo y re
mitirse a esta Administración antes 
del 15 de octubre siguiente, reinte
grando el o r ig ina l del Padrón con 
una peseta, cincuenta céntimos por 
pliego, y la copia y listas cobratorias 
con el timbre móvil de veinticinco 
céntimos, lambién por pliego, cu i 
dando no contengan enmiendas ni 
raspaduras que no estén debidamen
te salvadas, así como de que aparez-

Dispuesto por Orden minister ial , 
fecha 30 de ju l io del año actual, que 
por la Comisión de Compras del fu
sil-ametrallador, para dotación del 
Ejército, se adquieran, mediante 
concurso con carácter urgente, entre 
productores nacionales y extranjeros, 
en número total de 3 .420 (tres mil 
cuatrocientos veinte), en un plazo de 
cinco años, por un tota! de 6.840.000 
pesetas, de cuya suma se invertirá en 
en el corriente ejercicio económico, 
la de 600.000 pesetas, se convoca por 
el presente anuncio a los que deseen 
tomar parte en la licitación, en la in 
teligencia de que con arreglo a la 
condición cuarta del pliego de condi
ciones técnicas y a la octava del de 
las legales, las proposiciones debe
rán presentarse en la cuarta Sección 
del E . M . C . hasta las doce horas del 
día 4 de noviembre del año corriente. 
U n tr ibunal , constituido con la Co 
misión de compra, un notario para 
autorizar el acto y un asesor jurídico, 
procederá el día 5 del mismo mes y 
año, v hora de las once, en el local 
que ocupa la citada Sección del 
E . M . C , a la apertura de los plie
gos. 

Los pliegos de condiciones que 
han de regir son los publicados en la 
«Gaceta de Madrid» de cuatro de 
agosto actual, número 216, y «Dia
rio Oficial» del Min is ter io de la Gue
rra de 31 del mismo mes, número 
174, y estarán de manifiesto en la re
ferida Sección del Estado Mayor 
Centra l , todos los días laborables, de 
diez a doce horas. 

E l precio aproximado de cada fu
sil-ametrallador será de 2.000 (dos 
mil) pesetas. 

E l importe de la garantía para to
mar parte en el concurso, bien en 
efectivo o su equivalente en papel del 
Estado, en cuyo caso se acompañará 
la póliza que acredite la propiedad 
de ellos, al precio medio de cotiza
ción en la Bolsa de Madr i d en el mes 
anterior, a no ser que estuviese dis
puesto se admitan por su valor no
minal , será el c inco po r ciento del 
valor de sus ofertas, calculado sobre 
el precio a que resulte el lote mínimo 
que se compromete a suministrar. 

E l concurso se verificará con arre
g lo al Reg lamento de Contratación 
Adminis t rat iva en el R a m o de Gue
rra, aprobado por Orden Min is ter ia l 
de 10 de enero de 1931 ( « D . O.» nú
mero 12) ; L e y de Administración y 
Contabi l idad de la Hac i enda pública 
v demás disposiciones complementa
rias. • • • 

Los l id iadores extenderán sus pro-
pnsiciones en papel sellado de la c la 
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado y ajustándose, dentro de lo po
sible, al modelo de proposición que a 
continuación se inserta. 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos y armas que se i n d i 
can en el modelo de proposición. 

E l importe de los anuncios y e l 
del otorgamiento de la escritura se
rán por cuenta del rematante, quien,, 
con anterioridad a la adquisición de
f ini t iva, deberá exhibir los recibos 
que acrediten haberlos satisfecho. 

Modelo de proposición 

D o n F . de T . y T . , domici l iado en 
y con residencia en provincia 

de calle de número con 
cédula personal de ... clase, núme
ro tarifa expedida en ... (o 
pasaporte de extranjería en su caso), 
enterado del anuncio, publ icado en la 
«Gaceta de Madrid» (o en el «Diario 
Oficial» del Min is ter io de la Gue 
rra)-, y enterado también del precio 
y demás condiciones señaladas en l os 
pliegos del concurso, con los que me 
hallo conforme, me comprometo y 
obl igo a suministrar ... (número en 
letra) fusiles-ametralladores, por e l 
precio ... (en letra) pesetas; y en el 
plazo de ... 

A esta proposición acompaño, en' 
cumpl imiento de lo prevenido, cédu
la personal (o pasaporte de extranje
ría en su caso), alta o último recibo 
de la contribución industrial que me 
corresponde satisfacer; resguardo 
que acredite haber satisfecho las cuo
tas por el régimen obl igatorio de re
tiro obrero; poder notarial otorgado 
a favor del firmante (en caso de ser
lo el apoderado) ; resguardo de la C a 
ja general de Depósitos (o de una de 
sus sucursales), justif icativo de ha
ber presentado la garantía preveni
da, certificación que acrediu- no for
mar parte de la Empresa o Sociedad 
en cuyo nombrr se hace la oferta n in 
guna persona comprendida en el ar
ticulo i.° y 2." de los Decretos de 12 
de octubre de 1923 ( «C . L . » núme
ro 454) y 24 de diciembre de 1928 
( « D . Ó.» núm. 284), para el caso de 
tratarse de productores nacionales. 
As im ismo acompaño cambien las 
cuatro armas y accesorios para cum
pl imentar la base pr imera del p l i ego 
de condiciones legales a que se sujeta 
el concurso. 

E l que suscribe hace declaración 
expresa d e sumisión a ¡as normas d e 
trabajo establecidas por los Jurados 
Mixtos y demás obligaciones de ca 
rácter social vigente. 

Madr id , ... de ... de 1935. 
(F i rma y rúbrica del interesado.) 
Madr id , 21 de agosto de 1 9 3 5 . - - E l 

Voca l Secretario, Rafae l García.— 
Vis to bueno : E l Coront-I Presidente. 
Ortega. 

( O . - 724) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 

Iín v ir tud de providencia dictada 11* 
13 de junio último por este Juzgado 
de primera instancia número 1, De
cano, de Madr id , Secretaría de don 
Anton io Agu i l a r , se admitió la de
manda incidental formulada por don 
José Muñoz Porta l , contra el señor 
Abogado del Estado, el Minister io 
F isca l y doña Carmen Mon l l o r Sem-
pere, sobre declaración de pobreza, 
acordando**; emplazar a dicha señora 
por providencin de esta fecha, por 
edictos, en atención .1 *u desconocido 



paradero, a f in de que en el término 
de nueve días comparezca en los au
tos personándose en forma y contes
tando la demanda, previniéndola que, 
de no verif icarlo le parará el perjuicio 
a que en derecho haya lugar. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a doña Carmen Monl lo r 
Sempere, expido la presente en M a 
dr id , a 3 de agosto de 1935.—El Se
cretario, P . S . (firmado.) 

(Núm. 2.080) (C—365) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

CÉDULA DR REQUERIMIENTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

por el señor Juez, de primera instan
cia del número 12, de esta capital , con 
fecha 20 de ju l io último en los autos 
instados por doña Enriqueta Gómez 
Modero, contra su marido, don A r 
mando Correa Acosta, sobre divor
cio, ha acordado requerir a doña E n 
riqueta Gómez para que, dentro del 
término de quinto día haga efectivas 
la suma de 299 pesetas como importe 
de las costas causadas ante la Supe
r ior idad, con más las posteriores, ba,o 
apercibimiento de apremio si no 10 
verificase. 

Y desconociéndose cual sea el actual 
domic i l io y paradero de la doña E n 
riqueta Gómez se requiere a la mis
ma por medio de la presente, que se 
insertará en los periódicos oficiales 
«Gaceta de Madrid» y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, y la sirva de 
cédula a dichos fines, que se expide 
en M a d r i d , a 7 de agosto de 1935.— 
E l Secretario, P . S . , E m i l i o Esteban. 

(Núm. 2.081) (C—366) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO 
Este Juzgado de primera instancia 

tramita expediente para hacer efectiva 
por la vía de apremio dé don Ramón 
Rueda Múñiz, la cantidad de seiscien
tas doce pesetas por cuotas del Ret i ro 
Obrero obligatorio, desde i.° de octu
bre de 1933 a septiembre de 1934, y 
en cuyo expediente se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez, señor Serrano .—San Martín 

de Valdeiglesias, a 3 de agosto de 
1935.—Unase el precedente exhorto 
di l igenciado y visto su contenido, re
quiérase al deudor al pago del p r in 
c ipal de seiscientas doce pesetas, más 
las costas, por medio de edicto que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, ya que se desconoce su 
actual paradero y cuya cantidad hará 
efectiva en término de cinco días, 
apercibido en su caso de seguirse la 
vía de apremio para su exacción.— 
L o mandó y f i rma S u Señoría ; doy 
fe .—Serrano.—Ante mí, Julián Pare
des .—Rubr icados . 

Y para que s irva de cédula de re
querimiento ven forma a don Ramón 
Rueda Múñiz, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en S a n Martín de 
Valdeiglesias, a 3 de agosto de 1935. 
(Firmado) . 

(Núm. 2.053) (C—360) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

D o n José Ogando Stolle, Juez de pr i 
mera instancia número dieciocho, 
de los de esta capital, 
P o r el presente y en v i r tud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en ios autos ejecutivos 
que sigue don Joaquín Sánchez N a 
varro, contra don Pedro Pérez Sán

chez, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los siguientes 
b ienes: 

Veintidós cajas de Mont i l l a , de doce 
botellas cada una, de las Bodegas A l -
vear. 

U n a caja de manzani l la «San León», 
de doce botellas. 

Cuatro cubas de catorce arrobas 
cada una, conteniendo v ino converti
do en v inagre . 

U n mostrador de azulejos, de unos 
dos metros aproximadamente. 

Noventa cajas de monti l la marca A l -
vear. 

Diez cajas de qu ina de la misma 
marca. 

Cuarenta cajas de monti l la de la 
misma marca. 

L o s bienes mencionados han sido 
tasados pericialmente en la cantidad 
de dos mi l setecientas setenta y c in 
co pesetas y se encuentran deposita
dos en poder de D . Pedro Pérez Sán
chez, en la calle de Fernán González, 
número diecinueve, tienda. 

Pa ra cuyo acto, que se celebrará en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día diez 
de septiembre próximo, a las once de 
su mañana, y se prev iene: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual , por lo me
nos, al diez por ciento de la tasación, 
cuyas cantidades serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda a l mejor postor, que se 
reservará en depósito a los fines que 
la Ley determina. 

Que no se admitirá postura a lguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del valor dado a los bienes, y que 
podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Dado en Matdríd, a veintidós de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

Emi l i o Gutiérrez 
(F irmado. ) 

(A.—2.020) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n el supr imido Juzgado de pr ima

ra instancia de Palac io , hoy número 
dieciséis, Secretaría del D r . D . Juan 
Infante, penden autos promovidos cor 
la Cooperativa Hipotecar ia, represen
tada por el Procurador don José Zo
rr i l la , con don Jacinto López Pare
des, sobre procedimiento sumario, 
para el cobro de un crédito hipote
cario, importante treinta y ocho m i l 
ciento setenta y siete pesetas novelea 
y siete céntimos, intereses y costas ; 
en dichos autos, a instancia de la par
te demandante, se ha dictado la .si
guiente 

Providencia 
Juez, señor Pacheco.—Juzgado de 

primera instancia número dieciséis — 
Madr i d , diecinueve de agosto de m i l 
novecientos treinta y c i n c o . — E l ante
rior escrito únase a sus autos, por he
chas las designaciones de domici l ios 
que contiene, y conforme dispone la 
regla quinta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, há
gase saber a los acreedores posterio
res, a la Agenc ia Ejecutiva de C o n 
tribuciones, a don Anacleto Fernán
dez Frutos , a la Compañía Madrileña 
de Urbanización, a dcín Sandal io Díaz 
de las Heras, a la Sociedad G . Me -
drano y Compañía, a don Dav id Ute
r ino Pérez y a don Enr ique Parras 
Blázquez la existencia de este p r o e-

dimiento para que puedan, s i les con
viene, intervenir en la subasta o sa
tisfacer antes del remate el importe de! 
crédito y de los intereses y costas, en 
la parte que esté asegurada con la h i 
poteca de la f inca, y para que tenga 
lugar lo acordado con respecto a los 
acreedores Agenc ia Ejecut iva de C o n 
tribuciones y don Sandal io Díaz de 
las Heras, vecinos de Tetuán de las 
Victor ias , líbrese exhorto a l señor 
Juez de primera instancia de Co lme
nar Vie jo , y por lo que se refier» a 
la Sociedad G . Medrano y Compañía 
y don Dav id Oter ino Pérez, ignorán
dose el domic i l i o de los mismos, ptac-
tíquese la notificación acordada por 
medio de edictos, insertándose uno de 
ellos en el .BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y fijándose otro en el s i t o 
público de costumbre de este Juzga
do, y téngase en cuenta por el P r o 
curador señor Zorr i l l a , que con fecha 
nueve de marzo de mi l novecientos 
treinta y uno se notificó la existencia 
de este procedimiento a don Anacleto 
Fernández F r u t o s . — L o mandó y f ir
ma S u Señoría ; doy fe .—Pacheco.— 
Ante mí, D r . Juan In fan te .—Rubr i 
cados. 
. L a f inca hipotecada en los autos a l 

pr inc ip io referidos, es la siguiente : 
U n hotel dentro del casco de C o l 

menar Vie jo , en esta provincia, sin"» 
l lamado Matadero V ie jo , que consra 
en parte de cuatro plantas y en otra 
de una s o l a ; aquélla de maniposte
ría, hierro y cemento y ésta de la 
dri l lo , piedra y madera. Está cons
truida dentro de un solar o terreno de 
mi l trescientos ochenta y cuatro me
tros cuadrados, de los que ocupa l a 
edificación ciento veinticinco metros, 
también cuadrados, aproximadamente, 
y e l resto se destina a jardín y h u e r a , 
con arbolado y una nor ia . L i n d a : a l 
Este, o frente, con la carretera de 
Fuencarral a Manzanares el Rea l , en 
línea de cuarenta metros ; Su r , i z 
quierda entrando, calle del Estanco ; 
Oeste, o espalda, tahona de Ave le i -
sas y otras, y Norte, o derecha, en 
línea de setenta y seis metros ve int i 
cinco centímetros, con terreno o solar 
de la misma procedencia que el que 8*2 
describe, de doña Ade la ida Gutiérrez. 

Y para que s i rva de cédula de noti
ficación en forma a la Sociedad G . 
Medrano y Compañía y a don D a v i d 
Oter ino Pérez, mediante a ignorarse 
sus actuales domici l ios y paraderos, 
pongo la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, que f irmo en 

M a d r i d , a diecinueve de agosto de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Infante 
(A.—2.022) 
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EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Por el Juzgado de primera instan
cia número dos, de esta capital , y Se
cretaría de don Anton io Yáñez A r r o 
yo, se siguen autos ejecutivos a ins
tancia de don Francisco Albadalejo 
Duro , representado por el Procurador 
don Saturnino Pérez Martín, contra 
la Sociedad «Intercambio Cul tura l 
Ibero Americano», sobre reclamación 
de cantidad, en los que se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte disposit iva dicen así : 

.Sen/encía 
E n ln v i l la de M a d r i d , a dieciocho de 

junio de mi l novecientos 
treinta y c i n c o . — E l señor 
don Juan de Hino josa y Fe-
rrer, Juez de primera ins-
tancai número dos, de esta 
capital , habiendo visto los 
presentes autos de juicio 

ejecutivo promovidos 
d o n Francisco Albadaíe 
Duro , mayor de edad, 
sado, dibujante, representa 
do por el Procurador _ 
Saturnino Pérez Martín 
defendido por el Letraci 
don Juan Cobo , contra 
Sociedad Anónima «Int< 
cambio Cu l tura l Ibero A11 
rica no.., de esta vecindad 
declarada en rebeldía, sob 
reclamación de cantidad 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguj 

adelante la ejecución 
pachada hasta hacer tran 
y remate de los bienes en 
bargados y que se embarj 
guen de la propiedad del 
Sociedad Anónima <(Inter] 
cambio Cu l tura l Ibero An 
ricano», y con su product 
entero y cumpl ido pago¡ 
actor don Francisco Alh 
dalejo Duro , de la cantid 

k que le reclama de tres ni 
quinientas pesetas de prj 
c ipal , intereses legales 
de la fecha del protesto, 
tos de éste y las costas 
sadas y que se originen, 
expresamente impongo ai 
cho demandado.—Así 
esta mi sentencia, lo 
nuncio, mando y firmo 
Juan de Hinojosa.—Ru|¡ 
cado. 

C u y a sentencia fué 
y publicada en el mismoj 
de su fecha. 

Y para su inserción en el BOL 
OFICIAL de esta provincia, a fin 
que s i rva de cédula de notificad 
en formaal Director Gerente o rep 
sentante legal de la Sociedad Ano 
ma «Intercambio Cu l tura l Ibero 
ricano», expido el presente que 
el visto bueno del señor Juez, fin 
en Madr i d , a veintidós de agosto* 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, interi 
(Firmado.) 

(A.—2.02 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMAf 
E l Juzgado de pr imera inst 

número catorce, de esta capital! 
auto dictado en diecisiete de enero| 
timo, ha despachado ejecución ai 
tancia de la Sociedad c i v i l cooperj 
de crédto «Banco H i spano de 
cacón», contra los bienes y rentasj 
don José Gutiérrez González, por 
cantidad de tres mi l ciento setenf»| 
cuatro pesetas diecisiete céntimos, 1 
tereses y costas, en su conse^X" 
cito de remate por medio de estíj 
dula a don José Gutiérrez Gonz 
para que en e l improrrogable t e n 
de nueve días se persone en losa8 

y se oponga a la ejecución, si Ie r 

viniere, previniéndole, que de no" 
rif icarlo, se le declarará en rebeldjj 
seguirá el ju ic io su curso, sin « 
a citarlo ni hacerle otras notific 
nes que las que determina la Ley^ 
biéndose practicado e l embargos1" 
previo requerimiento de P^Z0' 
diante ignorarse el paradero del e 

Gutiérrez González. . 
Madr id , veintitrés de agosto de 

novecientos treinta v cinco. 
' E l Secreta*'1-

P . s., 
( F i r m a d 0 ' 

(A.— 

Imp. Provincial.—Dr. Esa**»*' 


